
Guías de la Organización Mundial de la Salud sobre niveles de ruido 
 

 Valores límite recomendados 

Recinto  Efectos en la salud  LAeq 
(dB) 

Tiempo 
(horas)  

LAmax, 
fast (dB) 

Exterior habitable  Malestar fuerte, día y anochecer  
Malestar moderado, día y anochecer  

55  
50  

16  
16  

-  
-  

Interior de viviendas  
 
Dormitorios  

Interferencia en la comunicación 
verbal, día y anochecer  
Perturbación del sueño, noche  

35  
 
30  

16  
 
8  

   
 
45  

Fuera de los dormitorios  Perturbación del sueño, ventana 
abierta (valores en el exterior)  

45  8  60  

Aulas de escolar y 
preescolar, interior  

Interferencia en la comunicación, 
perturbación en la extracción de 
información, inteligibilidad del mensaje 

35  Durante la 
clase  

-  

Dormitorios de preescolar, 
interior  

Perturbación del sueño  30  Horas de 
descanso  

45  

Escolar, terrenos de juego  Malestar (fuentes externas)  55  Durante el 
juego  

-  

Salas de hospitales, 
interior  

Perturbación del sueño, noche  
Perturbación del sueño, día y 
anochecer  

30  
30  

8  
16  

40  
-  

Salas de tratamiento en 
hospitales, interior  

Interferencia con descanso y 
restablecimiento  

1        

Zonas industriales, 
comerciales y de tráfico, 
interior y exterior  

Daños al oído  70  24  110  

Ceremonias, festivales y 
actividades recreativas  

Daños al oído (asistentes habituales: 
< 5 veces/año)  

100  4  110  

Altavoces, interior y 
exterior  

Daños al oído  85  1  110  

Música a través de cascos 
y auriculares  

Daños al oído (valores en campo libre) 85 4  1  110  

Sonidos impulsivos de 
juguetes, fuegos 
artificiales y armas de 
fuego  

Daños al oído (adultos)  
Daños al oído (niños)  

-  
-  

-  
-  

140 2  
120 2  

Exteriores en parques y 
áreas protegidas  

Perturbación de la tranquilidad  3        

Notas  
1 : Tan débil como se pueda.  
2 : Presión sonora pico (no LAmax, fast), medida a 100 mm del oído.  
3 : Las zonas tranquilas exteriores deben preservarse y minimizar en ellas la razón de ruido 
perturbador a sonido natural de fondo.  
4 : Bajo los cascos, adaptada a campo libre. 


